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REUNIÓN DE DIRECTORES NACIONALES DE ESTADÍSTICA Y DIRECTORES DE ESTADÍSTICA DE SALUD DE LOS PAÍSES DE LAS AMÉRICAS (RD-2005)
Buenos Aires, 21-22 de Noviembre de 2005

PLAN DE TRABAJO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ESTADÍSTICAS VITALES Y DE SALUD DE LOS PAÍSES DE LAS AMÉRICAS
Lineamientos generales basados en el análisis de situación de los países
ALGUNAS ACLARACIONES PREVIAS

1. Podría hablarse de Subsistemas, en relación a las estadísticas vitales, de morbilidad y de recursos de salud. También de los Sistemas de Estadísticas Vitales, de Estadísticas de Morbilidad y de Estadísticas de Recursos de Salud. Los países podrían ponerse de acuerdo en una de las dos modalidades o utilizar ambas indistintamente. De todas maneras debería entenderse que los tres tipos de estadística en cuestión forman parte del Sistema Estadístico de Salud o Sistema de Estadísticas de Salud, integrante de un Sistema Estadístico Nacional.
2. La manera de ordenar la recolección de datos y el análisis de la situación de las estadísticas vitales y de salud (contemplado en la ¨Guía para el análisis de las estadísticas vitales, de morbilidad y recursos de salud¨, en adelante Guía) fue una de las posibles, tomando en consideración opiniones de especialistas. Los países podrían ordenar un futuro diagnóstico utilizando otros criterios de agrupamiento.
3. El hecho de mencionar separadamente las estadísticas vitales (EEVV) de las otras de salud y de incluir entre estas explícitamente a las de morbilidad (MORBI) y recursos (REC) fue intencional. Las estadísticas vitales tienen una implicancia más allá de la salud al contemplar a los matrimonios, divorcios, adopciones y otros actos civiles, que no están directamente vinculados a la salud. De ahí que además se recortó el tratamiento a las estadísticas de nacimiento y defunción.

4. Lamentablemente no pudo incluirse en esta ocasión como partícipes del análisis a los Registros Civiles, aunque en algunos países ellos intervinieron en el completamiento de la Guía. Cualquier proyecto de fortalecimiento de las estadísticas vitales debe incluir a esos organismos. Es el Registro Civil la institución más antigua de recolección de algún tipo de información sobre hechos vitales esenciales en el campo de la salud. La mayoría de ellos nacieron con la colonización misma y se mantuvieron en el tiempo en todos los períodos históricos hasta el presente. Están arraigados en la sociedad, son conocidos por todos y cubren como ninguna otra institución casi todos los espacios geográficos de un país. Fortalecer las estadísticas de salud va de la mano del fortalecimiento de los mismos registros civiles.

5. La Guía tiene una cantidad formidable de información que no ha sido detallada durante la presentación en la RD-2005. Existe en OPS una base de datos que debe aún editarse y consistirse para que esté disponible para todos los países. La totalidad de los países han respondido la Guía en función de sus propias características y programas de trabajo. Existe gran cantidad de información adicional a la presentada en la Guía, a la manera de ANEXOS, que incluye desde manuales de normas y procedimientos a formularios de recolección.

6. El Plan de Trabajo debería focalizarse en solucionar problemas que contemplen acciones inmediatas y en el mediano plazo. Existen problemas que atraviesan horizontalmente bloques sub-regionales de manera que sería más conveniente el citado agrupamiento por problemas. Sin embargo, en algunos casos los países podrían asociarse a través de sus propios bloques regionales de pertenencia.
7. No sería conveniente diseñar un Plan que cubra todas las dimensiones posibles. No se trata de rehacer sistemas sino de fortalecer los existentes, disponibles en todos los países. En la RD-2005 puede esbozarse el Plan y en los meses siguientes formalizarse en toda su dimensión.

8. La OPS ha tomado la iniciativa de desarrollar los instrumentos para el análisis de situación de los países y está en condiciones de dar seguimiento al Plan de Trabajo que se formule, independientemente de su formato. También ha trabajado en la preparación de la RD-2005 con varios organismos internacionales. Vale la pena destacar el apoyo incondicional de la División Estadística de Naciones Unidas y el Banco Mundial. Además ha iniciado contactos muy fructíferos con UNICEF, UNFPA, CELADE, CARICOM y el BID.

Se presenta a continuación algunas notas relativas a hallazgos obtenidos durante el análisis de la información provista por los países a través de la Guía. No es exhaustivo y pretende sintetizar la exposición sobre la situación de las estadísticas de los países durante la RD-2005 y anotar algunas sugerencias.

En el ANEXO figura una propuesta de las Actividades que podría contener un Plan.

COMITÉ INTERINSTITUCIONAL
1. EEVV. La mayoría de los países no dispone de un Comité Interinstitucional y la relación entre la Oficina de Estadísticas de Salud (OES) y la Oficina Nacional de Estadísticas (ONE) es incipiente o nula.
2. MORBI y REC. La situación es más comprometida y el número de países con Comité es mucho menor. La relación entre las OES y las ONE es aún menor.

3. Los países que disponen de un Comité y donde existe relación entre esas oficinas podrían trabajar de inmediato en un Plan de Fortalecimiento basado en la evidencia y focalizado en problemas.

4. Los países que no disponen de un Comité deberían constituirlo a la brevedad, y si no presentan relación entre las oficinas de estadística, deberían generar acciones para implementarla.

5. El Comité debería estar integrado por oficinas del estado involucradas en la producción directamente (oficinas de estadística y registros civiles) o indirectamente (universidades, centros de salud, asociaciones de personal médico, paramédico y jurídico, empresas de salud, mutuales, servicios sindicales de salud). Asimismo representantes de la sociedad civil (ONG´s) y los organismos internacionales en el país, usuarios de la información en estadísticas vitales y las otras de salud. También investigadores y otros usuarios calificados de los datos.

6. El Comité podría cubrir todas las estadísticas de salud. No sería conveniente tres comités en el caso que el país disponga de las tres tipos de estadística (vitales, de morbilidad y de recursos para mencionar una manera de agruparlas). Las reuniones del Comité podrían ser para tratar todos los temas o temas puntuales de interés para alguna estadística en especial.

TIPO DE SISTEMA
7. Podría mantenerse el sistema o sistemas tal como funciona formalmente en cada país, con la existencia de una o varias oficinas involucradas en la producción de datos. No hay relación entre un tipo de sistema y los problemas en los datos. Su modificación debería obedecer a otros objetivos, no necesariamente asociados a una mejora en la cobertura y calidad de las estadísticas.
8. No sería necesario cambiar una secuencia de producción de datos para garantizar una mejora en la cobertura y calidad de los datos. El centro de la discusión debería ser no la modalidad de secuencia o el tipo de sistema sino el control de los factores invalidantes que atentan contra la cobertura como la calidad de los datos, tales como:
· la superposición de actividades;

· el uso de tecnologías no estandarizadas;

· la carencia de capacitación y entrenamiento continuo;

· el flujo desordenado de la información a diferentes instituciones;

· la existencia de más de una cifra oficial u oficiosa;

· la dilapidación del uso de recursos humanos escasos, pero también tecnológicos y especialmente financieros;
· la falta de coordinación entre oficinas de diferente dependencia y entre oficinas de una misma dependencia en diferentes niveles geográficos.

9. Para ello cada país necesitaría tener claro conocimiento de la secuencia de producción del dato y ver la manera de controlar en ella los factores que atentan contra la cobertura y calidad. Existen ejemplos de países que podrían compartirse y adaptarse a las características de un país o una región. 
10. Un plan debe contemplar la coordinación en todos los niveles (geográficos y administrativos). 
11. Desde el nivel local, donde se produce el hecho, debe ordenarse de manera estandarizada los procedimientos de control y transmisión de la información hacia los niveles superiores en todo el país, y sin necesidad de recurrir a tecnologías sofisticadas e inalcanzables o insostenibles. Entre las acciones a tener presente se encuentra:
· el fomento de la inscripción e información estadística del hecho vital: ningún evento debería escapar al sistema institucionalizado y los hechos que ocurren fuera de él necesitan recuperarse con mecanismos sencillos y eficaces (brigadas de salud e inscripción, parteras tradicionales, oficinas móviles, amnistías frecuentes, gratuidad de la primera inscripción de cualquier hecho);
· la ampliación de la cobertura de datos sobre morbilidad y recursos de salud a todo el sistema de salud (público, privado, de la seguridad social o como sea que esté organizado el sistema de salud de un país);

· el uso de procedimientos de control, codificación, captura, consistencia y procesamiento estandarizados;
· el desarrollo de mecanismos de comunicación entre niveles que contemplen procedimientos de envío con tendencia a la automatización del ingreso de datos en los niveles locales, al menos el segundo nivel administrativo. El ingreso de datos no requiere de equipamiento estadístico de última generación ni de programas sofisticados. Los países podrían desarrollar o acceder gratuitamente a esos sistemas. Los países con sistemas más desarrollados podrían proveer esa tecnología en el marco del Plan de Trabajo.

12. A nivel central las oficinas podrían estar en condiciones de:

· analizar el contenido y forma de los instrumentos de recolección de datos con vistas a mantenerlos o revisarlos;

· llevar el control de la existencia de manuales, capacitación programada, dotación de software de ingreso, procesamiento y análisis de información sencillos;
· asegurar el funcionamiento de los mecanismos de transmisión de información desde el nivel local;
· favorecer la coordinación entre sectores y niveles administrativos.

13. La existencia de un Comité permitiría el uso apropiado de los recursos humanos, tecnológicos y financieros disponibles.

PROCESOS DE EVALUACIÓN DE COBERTURA Y CALIDAD
14. Debería tenerse en cuenta la necesidad de elaborar un diagnóstico actualizado de la situación en base a la información disponible en OPS y los países, recolectada en el proceso de completamiento o llenado de la Guía. 

15. Debería completar la evaluación estandarizada al nivel local a través de la aplicación de la citada Guía  en la medida de las posibilidades de los países. Es reconocido que los promedios nacionales pueden ser engañosos.
16. Existen países que además disponen de diagnósticos propios excelentes (entre otros, Nicaragua, Honduras y Bolivia) que pueden actualizarse y constituir el sostén del Plan de Trabajo. Paraguay, el IBGE de Brasil y Estados Unidos han elaborado sus propios informes siguiendo la Guía. También podría aprovecharse los estudios desarrollados por organismos internacionales como el Banco Mundial.
17. Convendría desarrollar y socializar un listado de procedimientos y técnicas de evaluación desarrollados por los países y favorecer la cooperación horizontal y el intercambio a través de bloques sub-regionales y la OPS.

18. Podrían establecerse metas de cobertura y calidad a ser alcanzadas en tiempos definidos por los países. Convendría definir esas metas en términos de mejoras relativas.

19. Las metas podrían cumplirse a través de los diferentes mecanismos mencionados más arriba. Para EEVV, entre otros, a través de brigadas de salud e inscripción, parteras tradicionales, oficinas auxiliares y oficinas móviles, amnistías frecuentes, constitución de redes comunitarias, gratuidad de la primera inscripción de cualquier hecho. En el caso de MORBI y REC, entre otros, ampliando la cobertura a los sub-sectores privados y de la seguridad social, evitando la superposición de subsistemas informáticos cerrados.
CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO
20. Debería tenerse en cuenta la demanda insatisfecha, concentrando la oferta en aquellos temas que más se relacionan con los procesos de producción, tales como: 

· técnicas y métodos para la producción de datos; 

· contenido y alcances de las estadísticas vitales, de morbilidad y de recursos de salud; 

· uso de nomenclaturas estandarizadas;
· uso y aplicación de la Familia Internacional de Clasificaciones.

21. Los cursos deberían focalizarse en el personal de salud involucrado con el llenado de instrumentos de recolección de datos (personal de enfermería, auxiliar, y profesional médico); de las oficinas de estadística (codificadores y personal técnico y jerárquico) y de los registros civiles (registradores y personal jerárquico).
22. Podría desarrollarse y socializarse una lista de cursos que disponen los países con vistas a fomentar la cooperación horizontal y sub-regional.

23. Convendría promover la operacionalización de cursos tradicionales a la modalidad a distancia o con instrucción programada. Los cursos presenciales son muy costosos para las instituciones y para los países. Los nuevos cursos deberían diseñarse siguiendo las modalidades recién citadas.
COOPERACIÓN HORIZONTAL Y ASISTENCIA TÉCNICA
24. Podría desarrollarse y socializarse una lista de agencias estatales de cooperación horizontal e internacionales (tales como UNFPA, PNUD, UNICEF, Banco Mundial, BID) que pueden asistir técnica y aún financieramente el desarrollo de actividades del Plan. 
25. El desarrollo de proyectos colectivos para la búsqueda de financiamiento y asistencia técnica es recomendable.
26. Convendría aprovechar la existencia de mecanismos sub-regionales (tales como el MERCOSUR, Comunidad Andina de Naciones, NAFTA, CARICOM) para incorporar la temática de la cobertura y calidad de las estadísticas de salud en sus agendas relacionadas con el fortalecimiento de las estadísticas en general y la sustentabilidad de las políticas sociales y de población.
27. De la misma manera, en lo referido a la Comisión Estadística de las Américas (CELADE-CEPAL) y la Comisión de Estadística de las Naciones Unidas (UNSD).

PAGE  
1

